
MEMORANDUM DGAF 14/2023

A :                Gerardo Ramón Bobadilla Frizzola, Dirección General De Gabinete

De :              Gladys Elisabeth Espinola, Dirección General De Administración Y Finanzas

Asunto:        Respuesta al Memorándum N°39/2023

Fecha :          13 de febrero de 2023

               Por medio del presente tengo a bien de dirigirme al Señor Director General, en

respuesta al Memorándum N° 39/2023, donde solicita a la Dirección General de

Administración y Finanzas la remisión de informes de consultoria externa, si se hubiere

realizado en el presente ejercicio Fiscal 2023 para la actualización de la pagina web.

            En tal sentido, se comunica que en lo que va del año hasta la fecha, no se ha realizado

ninguna Consultoria Externa en lo que respecta a la Dirección General de Administración y

Finanzas.

            Sin otro particular y en espera de que la misma sea de vuestra entera satisfacción, me

despido muy cordialmente del Señor Director General.

 

Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de delitos

 o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad
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DOCUMENTO PRESENTADO ELECTRÓNICAMENTE CON FECHA DE SELLO DE 
CARGO: 13 de February de 2023 A LAS 10:02:17, CONFORME EL PROTOCOLO DE 
TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS. 
QUEDA CERTIFICADA SU RECEPCIÓN 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 240840

Registrado electrónicamente por: Gladys Elisabeth Espinola, Dirección General De 
Administración Y Finanzas
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